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»rim«ra, muso 4e qtuo para ello se obfte&ga la autonza-
_____ ra áupérlOTldád, püeeto que de no conoelerae les concur-^
s^tes designados habrán de percibir el sueldo, rdt^ibucldn oóm- 
pleméñtarlá, gi^tiílcaóión y honorarlós que reglamentariamente 
lea comsponda con aneglo a la Ley 108/ia6d« de SQ de Jubo.

Kl plá¿ó dé ádmisioñ dé instancias es el de treinta días, a 
partir de la publicación de este extracto en el (cBoletín Oficial 
del Estado».

i JLias circunstancias sólo deberán ir acompañadas de los si
guientes documentos: «Curriculum vitae» y declaración Jura
da de los títulos académicos que posean; obras e instalaciones 
en' qué hayan interyenldo pfofesionalmente, acreditadas docu- 
mentalmente, con preferencia en obras de urbanlsaolén y cuan
tos documentos puedan ayudar a formar Juicio sobre ios méri
tos que se aleguen, y recibo de haber ingresado en la Caja mu
nicipal la cantidad de i50 pesetas.

Ló qué se hace público para general oonoclmicpctó, a los 
efectos d,etremmados. en el Heglamento de Oposloloines y oon* 
OUIttOS.

SeTlUa, lé de noTlembre de 1964.-»S1 Alcalde.-^T.das^A.

RMaOhüCION úel Atfuntaimento de Sevilla por la que se 
zectifica la relación de aspirantes admitidos a las opo
siciones convocadas para próveer cuatro plazds de ye- 
terinarios aX servicio de la Corporación, 1

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día t de 
noviembre actual y en el «Boletín Oficial» de ésta provincia 
correspóxidiente al día 5 del mismo mes la relación de aspirantes 
admltldós a las oposiciones convocadas por este exceientisimó 
Ayuntamientó para la provisión de cuatro plazas de veterina. 
ríos» y advertidos errores de copia en la mishia^ se rectifica dicha 
relación en el sentido de que deberá incluirse en ella ái aspiran^ 
te don Melchor García González y rectificar el segundó apellido 
de don José LópeS Gózalo» que figura como «Gonzalo»; él de 
don Antonio salas Diez, que debe ser «Díaz»; el de don Miguel 
Alonso Pardo, que debe ser «Pablos», debiendo figurar eon la 
nota de ex combatiente don Temístocles Calvo Espina.

Lo que se hace público para general conodinlento y el de 
los interesados.

Sevilla. 18 de noviembre de 1984.*—El Alcalde.—•7.48Í->Á.

IIL Otras dis Clones

MINISTERIO DE JUSTICIA
ÓMÚÉÑ dé 10 de ^uito áe 1904 por la que ée Concede la 

libertad a lúó penados.
limo. Sr. X Vistas las propuestas formuladas para id aplicación 

dei behéñció de llbertád condicional establecido en lóS artículos 
96 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento dé los Bervl- 
clós de PrlslóHes, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1886, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo^ y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
6«Q€édor el beneñcio de libertad condicional a los siguientes pe- 
nftdost

De los 'Pailerés Peñiteñciárlos dé Alcalá de llenares: Inda
lecio Muñoz Santiago. Jaime Benedicto SálaS. Miguel Francisco 
Bmmeilla y Timoteo de la Iglesia Díaz.

De lá Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: 81^ 
mona correa Díaz. Jesusa Ürtjaga Laza y Josefa Tur Tur.

Del Reformatorio de Adultos de Alicánté: Román López Gar
cía. Francisco García Fuentes. Amador Bermejo Albarrán. Do- 
iBúngo Leirado Díaz. José Lloréns Vargas, José Pardines QuÜes, 
Ramón Pardo Fernández, Mateo Cerezo Rodríguez, «toaqpin Homs 
Ferrán, Eusebio Alhambra Ruiz, Francisco Gil López. Juan Ro
dríguez Moreno. Manuel Cartagena Nájar. Juan Bautista Escoda 
Marti, Ántonió Collados Molina y Salvador Estape Canals.

De la Prisión Central de Burgos: Antonio Serna Alonso. Flo
rencio Pérez Ruiz. José Blanch Masnou, José Collado Molina. 
Cipriano Peral Andrinal. Sebastián MiOlol Salellas. Eleuterlo Gar
cía Elena. José Leal Salguero, Juan Alonso Ortell^ Alejandro Ma
teó Óalvo, Leoncio Peña Peña, Lucio de la Nava Hernández. Juan 
Molinero Rlvodlgo, Federico Martínez del Moral, Eugenio Corde
ro Regis. Augusto Docampó Sotó, Gonzalo José Vlllate Fernández 
y Manuel Moreno Mauricio.

De la Prisión central Habilitada de Cáceres: Antonio Alva
rez García.

De la Colonia Penitenciarla dé El Dueso-Santúfia (Santan
der) : fimilky Carrera Alfaya, Francisco Viñals Comas, Luis Petite 
LáJó, Secundind Vllar castro.

. Del Sanatorio psiquiátrico Penlténoiárlo de Madrid: José Gar
da Semjuán y Mmiuei Velasco Porras.

Dd Hospital-Penitenciario de Madrid t Andrés Vázquez Amo- 
réi y Juan Jiménez Sánchez.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: José Mar
tínez Sáldaña^ Demetrio Muñoz de la Torre y Ramón Arribas 
Santiago.

Del RéfmmátOrio dé Adultos dé Ooaña (Toledo): José Maria 
Prudencio MfútinéZ de lá Ilarduya Bezares. José Martínez Me
sas. Pecbro Remisa Lluesma, Rufino García García, Guillermo 
Alonso Melendro, Pedro Llborio Escrig. Manuel Alfonso Morales 
Serrano, Pedro Antonio Llanos García, Ramón Vilches García, 
Antonio Caimpillo Anglada, Carlos Tejedor Santiago y Mauricio 
Cu^eeasas Furridi.

Dé la fisión Central dé Puerto de Santa María (Cádiz): An
gel Santamaría de Castro, Juan Torres Riera, José Godoy García, 
Manuel Cintas Borrego, Antonio Blanco López y Juan Fernán
dez Jaén.

^ la Pridón Provinciai de Almería: Juan Cano Arnedos.
Be la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: José Vall- 

imnesta FérTer, Franeisco Antonio Uroz Cantón y Juan Vigor

Dé la Prisión Provinelal de Mujeres de Barcelona: Guadalupe 
Tormo Tehddó.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Eduardo San Cristóbal 
Santos. - .

De la Prisión Provincial de Córdoba: José Caivet Martínez y 
José Deus García

Dé la Prisión* I^ovinciai de Castellón de la Plana: María I^a 
Óávalda.

De la Prisión Provincial de i Granada: Eduardo Hidalgo Be
cerra

De la Pirisión Provincial de Guadaiajara: Angel Fenoll Mar- 
qulna.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Emilia Lobo 
Fernández.

De la Prisión Provincial de Murcia: Antonio García Ortega.
De la Prisión Provincial de Paleñcia: José Luis Mesón Castro.
De la Prisión Provincial de Pamplona: Joaquina Navarro La- 

cunza.
De la Prisión Provincial de santa Cruz de Tenerife: Juan 

Cataraiñ Las Heras. Juan Martin García y Jacinto Luis de San 
Ramón Bamarín García. ^

De la Prisión Provincial de Soria: Angel Abad Silvestre.
De la Prisión Provincial de Homifres de Valencia: Carlos Lio- 

réns Moliner y Enrique Rlvas Bebplio.
De ia Prisión Preventiva de Jerez de la Frontera (Cádiz): 

Luis Domínguez Ortiz.
Del Destacámento Penal de Portland-lberíá<lastilléJo (‘Tole

do) : Lorenzo Perera Rómán y Juan de Castro Rosso.
Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo): José Martínez 

seflis.
De la Colonia Agncola Penitenciaria de Herrera de la. Mancha 

(Ciudad Real): Francisco Muñoz Amador.
Del Destacamento Penal de PUig (Valencia): Cristóbal RinGón 

Aiberca.
Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Juan Gra

cia Pérez.
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Franclscó 

Sánchez Simancas.
^0 que comunico' a V I. para su conocimiento y efectos cqn- 

sigmentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lO de'Julio de 1964. ___

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de nóvierribre d^ 1964 por la qUé se acuerda 
la fusión de los Juzgados de Pdz ArlUcea y Mqf'r 
quiñez.

limo. Sr.:v Visto ei expedienté instruido a efectos Judiciales, 
como consecuencia de la fusión de los municipios de Arlücea y 
Marquínez, con la denominación de Arlucea-Marquínez (AiaVa), 

Este Ministerio, de conformidad con los infprmes emitidos 
^OT los Organismos consultados y teniendo en cuenta Ip esta
blecido en la base primera de la Ley de 19 de Julio de 1944, ha 
acordado la fusión de los Juzgados de Paz de Arluces y Marr 
quínez, con la denominación de ArlucearMarquínez.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V.. I. muchos añps.
Madrid, 9 de novietobre dé 1964.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de ^uatieia.


